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» PRINCIPAL: Cdla. Los Eucaliptos - Asunción 

y Pasaje 2 Mz. F casa 10-- Telf.: 03-2378298 

RIOBAMBA - ECUADOR 

  

Ambato, Abril 23 del 2018 

Señores. 

Superintendencia de Compañías 

Presente. 

De mi consideración: 

Yo Mercedes Lucia Jaya C.I. 0601742703 en calidad de Gerente de la Compañía TRANS AVEPA 

S.A; solicito se registre la Posesión Efectiva de Bienes del accionista Señor Ángel Arquimides Avalos 

Paredes con C.1. 0600067235, quién falleció el 7 de octubre del 2017, a favor de sus herederos. 

Segura de contar con vuestra atención, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

   

  

   

Sta. Merc, Ja ya ¿tn 
GERENTE «oie :   

e «Dirección: Urbanización los Eucatiptos mnz. F, casa 10 

  

: 032378298 0999177213 
Maik: avepa_(Qhotmáil.com 

 



a A 
3 N? TRAMITE: 33193-0941-18 24/0488, 

DOCUMENTO: Descargos 

po] eo e 

"4 
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.* Factura: 005-002-000071864 20170601002P05150 

    

  

  

    

  

PROTOCOLIZACIÓN 20170601002P05150 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (18:16) 

OTORGA: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

ko. 

VICTORIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0600468292 

AV, s 4 
DEL PILAR POR SUS PROPIOS DEBECHOS CEDULA 0301111289 

AL POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0601598899 

AVALOS ve 
CECILIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA (301691942 

NARCIZA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0502078354 

A 

A 

DEL ROCIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0602765901    
         

d 
Nombre del causante: ANGEL ARQUIMIDES AVALOS PAREDES 

Observaciones: 

  
CANTÓN RIOBAMBA 
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NOTARIA SEGUNDA CANTÓN RIOBAMBA 

NOTARIA 2 

  

  

  

DECLARACIÓN JURADA PARA POSESIÓN EFECTIVA =-—|-—— 

OTORGAN LOS SEÑORES: CARMEN DEL PILAR AVALOS o hiza 24 
SANCHEZ, ANGEL RAUL AVALOS SANCHEZ, MYRIAM CECILIA 

AVALOS SANCHEZ, MARINA NARCIZA AVALOS SANCHEZ y 

CONSUELO DEL ROCIO AVALOS SANCHEZ Y CLELIA VICTORIA 

SANCHEZ LOPEZ.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

   
   

    

Di 2 Copias.- 

En la Ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de Chimborazo, 

República del Ecuador; el día de hoy MIERCOLES VEINTIDOS (22) DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE (2017), ante mí, Doctora 

Patty Soraya Dillon Romero, Notaria Segunda de este Cantón, 

comparecen los señores CARMEN DEL PILAR AVALOS SANCHEZ, 

ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de edad, de ocupación 

Licenciada en Ciencias de la Educación, domiciliado en la Ciudadela La 

Primavera, teléfono convencional 2612-351, no posee correo 

electrónico, ANGEL RAUL AVALOS SANCHEZ, ecuatoriano, de 

estado civil casado, mayor de edad, de ocupación empleado, 

domiciliado en la Ciudadela Los  Eucaliptos, celular número 

0999177213, correo electrónico arasa20OMhotmail.com; MYRIAM . 

CECILIA AVALOS SANCHEZ, ecuatoriana, de estado civil casada, 

mayor de edad, de ocupación Ingeniera de Empresas, domiciliado en la___ 

Ciudadela Ecuacerámica, calle Río Marañón manzana E casa 8 A 

Quinindé, celular número 0998838875, correo cocfifor    ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de edad, de ocupación. 

Especialista en Gerencia de Proyectos, domiciliada en la Ciudad de 

VELOZ 22-44 ENTRE COLÓN Y ESPEJO N (03) 2963 - 894 NN oterizrotambagheimacon 
(A media cuadra antes de la catedral) 09 95 42 75 96 
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Ambato, Ciudadela La Alborada, celular número 0987024567, correo 

electrónico mnavalosMdyahoo.com; CONSUELO DEL ROCIO AVALOS Y 

SANCHEZ, ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de edad, de 

ocupación Ingeniera Zootecnista, domiciliada en la Ciudadela La 

Primavera, calle San Juan, manzana B casa 5 y Quimiag, celular 

número 0995218249, correo electrónico cukyavalosG/hotmail.com:; y en 

calidad de cónyuge sobreviviente la señora CLELIA VICTORIA y 

SANCHEZ LOPEZ, viuda, domiciliada y residente en la Ciudadela La 

Primavera, calle San Juan, manzana B casa 5 y Quimiag, teléfono 

convencional 2610-430, no posee correo  electrónico.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, hábiles e idóneos para contratar y obligarse, portadores de sus 

respectivas cédulas, a quienes de conocerles doy Fe.- y dicen que se 

recepte su declaración en esta diligencia, al efecto juramentada que 

fueron en legal forma previas las explicaciones de las penas del perjurio 

de la gravedad del juramento y de la obligación que tienen de decir 2/ | 

verdad con claridad y exactitud manifiestan: SEÑORA NOTARIA: En él 

registro de escrituras públicás a su cargo sírvase hacer constar una de 

POSESIÓN EFECTIVA 4l tenor del siguiente contenido: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecen los señores CARMEN DEL PILAR 

AVALOS SANCHEZ, casada; ANGEL RAUL AVALOS SANCHEZ, 

casado, MYRIAM CECILIA AVALOS SANCHEZ, casada; MARINA 

NARCIZA AVALOS. SANCHEZ, casada; CONSUELO DEL ROCIO 

AVALOS SANCHEZ, casada; y en calidad de cónyuge sobreviviente la 

señora CLELIA VICTORIA SANCHEZ LOPEZ, viuda, ante Usted muy 

comedidamente comparecemos con la siguiente petición de 

POSESIÓN EFECTIVA. SEGUNDA: ANTECEDENTES., Conforme se 

desprende del Certificado de Defunción que acompaño vendrá a su 

  

   

    

  

   



0704 2... 

NOTARIA SEGUNDA CANTÓN RIQBAMEA 

    

      
NOTARIA 2 

1 conocimiento que nuestro recordado padre el ño) ANGEL o 

2  ARQUIMIDES AVALOS PAREDES, falleció el siete de Octubre del año 

3 dos mil diecisiete, en la Parroquia Lizarzaburu, de este cantón 

4 Riobamba, Provincia de Chimborazo, sin dejar otorgado testamento de” 

5 ninguna naturaleza, y que a su muerte quedamos los comparecientes 

6 CARMEN DEL PILAR AVALOS SANCHEZ; ANGEL RAUL AVALOS 

7 SANCHEZ, MYRIAM CECILIA AVALOS SANCHEZ; MARINA NARCIZA 

8 AVALOS SANCHEZ; CONSUELO DEL ROCIO AVALOS SANCHEZ; y 

9 en calidad de cónyuge sobreviviente la señora CLELIA VICTORIA 

10 SANCHEZ LOPEZ, como únicos y universales herederos de las 

1. acciones y derechos adquiridos por nuestro finado padre de los 

12 siguientes bienes: a.- Que mediante escritura celebrada el veinte de 

13 Julio de mil novecientos setenta y ocho, ante el Notario señor Raúl 

14 Dávalos Maldonado, inscrita el veintiséis de los mismos mes y año, la 

15 Cooperativa de Vivienda Santa Rosa, legalmente representada por los 

16 señores Fausto Rodrigo Carvajal Rivera y Ángel Leonardo Aumala 

17 Aguirre, en sus calidades de Presidente y Gerente, respectivamente, 

18 vende a favor de los cónyuges ÁNGEL .ARQUIMIDES AVALOS 

19 PAREDES y CLELIA VICTORIA SÁNCHEZ, el lote de terreno signado 

20 con el número CINCO de la manzana B de la Urbanización La 

21 primavera, situado en la parroquia L,izarzaburu de esta ciudad, de la 

22 superficie de 205, oo m2, comprendido dentro de los siguientes 

23 linderos: por el Norte, calle Uno; por el Sur, lote doce; por el Este, lote 

24 cuatro; y por el Oeste, lote seis.- El inmueble antes mencionado, no 

25 reconoce gravamen hipotecario de ninguna clase, ni se halla 

26 embargado, ni arrendado, ni en anticresis, ni prohibido de enajenar.- En 

27 cuanto al Patrimonio Familiar que soportaba dicho inmueble, éste se 

28 halla extinguido mediante acta otorgada ante el notario Dr. Marcelo 

VELOZ 22-44 ENTRE COLÓN Y ESPEJO N (03) 2963 - 894 WN oerzronamahetmacon 

(A media cuadra antes de la catedral) 09 95 42 75 96   
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Aulla, el doce de Marzo del dos mil nueve, e inscrita el trece de Marzo 

del dos mil nueve, (partida 86); b) 6. vehículo marca Chevrolet, clase 

Automóvil, tipo Coupe, año de fabricación 1984, motor 3JF10JG023, 

chasis H018L018590253, de placas PGK0980; cyUn vehículo marca 

Chevrolet, clase camiopéeta, tipo doble cabina, año de fabricación 2013, 

motor C24SE31047615, chasis 8LBETF3D0D0175837, de placas 

HBB2156; d) Un vehículo marca Hino, clase Unidad de carga y 

remolque, tipo Tracto Camión, año de fabricación 2009, modelo 

GH1JGUD, motor JO8CTT33444, chasis JHDGH1JGU9XX11250, de 

placas HALO301; e) Un vehículo marca JAC, clase Unidad de carga y 

remolque, tipo Tracto Camión, año de fabricación 2012, modelo 

HFC4181K3R1, motor 1511023448, chasis LJ18RXBJ0OC3200706, de 

placas HAA1635; f Los valores, saldos, seguros de vida, fondos 

mortuorios, pólizas, Certificados de Aportación y más Beneficios de 

Ley que le correspondían al causante dentro de la cuenta de ahorros 

número 2000000468, de la Cooperativa de Ahorro y Crédito El 

Sagrario Ltda. TERCERA. OSESIÓN EFECTIVA.- Con lo expuesto y 

con los documentos que acompaño acudo ante usted y solicito, se nos 

confiera la POSESIÓN EFECTIVA PRO-INDIVISO de los bienes 

dejados por el causante señor. ANGEL ARQUIMIDES AVALOS 

PAREDES, a favor de sus hijos los señores CARMEN DEL PILAR 

AVALOS SANCHEZ; ANGEL RAUL AVALOS SANCHEZ, MYRIAM 

CECILIA AVALOS SANCHEZ; MARINA NARCIZA AVALOS SANCHEZ; 

CONSUELO DEL ROCIO AVALOS SANCHEZ, en calidad de únicos y 

legítimos herederos, por parte de su señor padre, y la señora CLELIA 

VICTORIA SANCHEZ LOPEZ, como cónyuge sobreviviente y por 

concepto de gananciales, sobre los bienes inmuebles y muebles que se 

encuentran debidamente especificados en la cláusula segunda de 

4 
Y 

o
 

    
  

 



Doa. Petty Dillon 
NOTARIA SEGUNDA CANTÓN RIOBAMBA 

NOTARIA 2 

  

f É 

  

é 
3 

% y 

r
a
 antecedentes del presente documento. Usted Señora Notaria', se 

dignará agregar las demás solemnidades de estilo para la validez dé=-.......-. 

  

  

  

2 

3 esta clase de instrumentos. Firmo con el profesional que nos suscribe. 

4 Hasta aquí la declaración, a efecto de lo cual los comparecientes, se 

s afirman, se ratifican en todo lo expuesto y para constancia firman, en 

6 unidad de acto junto conmigo la Notaria que DOY FE.- 

7 

8 = e RS 
9 | CARMEN DEL PILAR AVALOS SANCHEZ --- 

10 NUI S ee 13133253 

11 - 

12 

13    
  

14 NUIL 060 Es I18EDÍA 
  

    

16 — 

17 YRIAM CECILIA AVALOS SANCHEZ 
  

18 NUI 060/6367 > 
! Le 
  

19 

20 

21     

  

  

22 NUI 0b6020F335w 

23 

24 y E 

25 | CONSUELO DELROCIO AVALOS SANCHEZ 

26 NUI 0602765 TO (4 

27 

  

  

             
VELOZ 22-44 ENTRE COLÓN Y ESPEJO NX (03) 2963 - 894 notaria2riobambaQhotmail.com 

(A media cuadra antes de la catedral) 09 95 42 75 96   
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ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 

OTORGA DOCTORA PATTY DILLON ROMERO NOTARIA 

SEGUNDA DEL CANTÓN RIOBAMBA.- 

A FAVOR DE LOS SEÑORES: CARMEN DEL PILAR AVALOS 

SANCHEZ, ANGEL RAUL AVALOS SANCHEZ, MYRIAM CECILIA 

AVALOS SANCHEZ, MARINA NARCIZA AVALOS SANCHEZ, 

CONSUELO DEL ROCIO AVALOS SANCHEZ Y CLELIA VICTORIA 

SANCHEZ LOPEZ.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.- 
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 Di 2 Copias.- 

En la Ciudad de Riobamba, Capital de fa Provincia de Chimborazo, 

República del Ecuador; el día de hoy MIERCOLES VEINTIDOS (22) DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE (2017), ante mí, Doctora 

Patty Soraya Dillon Romero, Notaria Segunda de este Cantón, por 

disposición del numeral doce, del artículo dieciocho de la Ley Notarial. 

vigente, procedo a elaborar El Acta Declaratoria de Posesión A
 

WD
 

0 
Y 

dd 
U
p
 

20 Efectiva de los bienes dejados. por el causante señor ANGEL 

21 ARQUIMIDES AVALOS PAREDES, para lo cual se considera lo 

22 siguiente: PRIMERO:- De la Declaración juramentada rendida por los 

23 señores CARMEN DEL “PILAR AVALOS SANCHEZ,-ANGEL RAUL; 
24 AVALOS SANCHEZ,. MYRIAM CECILIA AVALOS SANCHEZ, MARINA : 

25 NARCIZA AVALOS SANCHEZ, CONSUELO DEL ROCIO AVA 

26 SANCHEZ Y CLELIA VICTORIA SANCHEZ LOPEZ, de nacio (E ade 

27. ecuatoriana, mayores de edad, mayores de edad, los compare ¡ént a E ) 

28 legalmente capaces para contratar y obligarse, se desprende q 209) 

  

            

   

  

09 95 42 75 96 
VELOZ 22-44 ENTRE COLÓN Y ESPEJO N (03) 2963 - 894 WN posrezrcoamoscroimal.con 

(A media cuadra antes de la catedral)   
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m
 Padre y esposo, y quien en vida se llamo ANGEL o 

  

    

2 ARQUIMIDES AVALOS PAREDES, falleció en la parroquia 

3  Lizarzaburu, cantón Riobamba, provincia: de Chimborazo, el sietede Y | 

4 octubre del dos mil diecisiete, quedando comó sus únicos y universales” o ] 

5 herederos, sus hijos CARMEN DEL PILAR AVALOS SANCHEZ” | 

6 ANGEL RAUL AVALOS SANCHEZ, MYRIAM CECILIA AVALOS 

7 SANCHEZ, ARINA NARCIZA AVALOS SANCHEZ, CONSUELO DEL 

38  ROCIO AVALOS SANCHEZ ,y en calidad de cónyuge sobreviviente la 

9 señora CLELjA* VICTORIA SANCHEZ LOPEZ, “así mismo nos 
10 permitimos d clar ír que como bienes hereditarios se halla lo siguiente: 

1 (a) Un bien inmueble adquirido mediante escritura celebrada el veinte 

12 —4e Julio de mil novecientos setenta y ocho,/ante el Notario señor Raúl 

13 Dávalos Maldonado, inscrita el veintiséis de los. mismos mes y añó, la 

14 Cooperativa de Vivienda Santa Rosa, legalmente representada por los 

15 señores Fausto Rodrigo Carvajal Rivera “y Ángel UAonardo Aumala 

16 Aguirre, en sus calidades de Presidente y Gerente! respectivámente, / 

17 vende a favor de los cónyuges ÁNGEL ARQUIMIDES AVALOS 

13 PAREDES y CLEBÍA VICTORIA SÁNCHEZ,” el lote de terreno signado     
   

    

de la manzana (B de , Urbanización La 

n la parroquia AA esta ciudad, de la 

) “m2, co prendido dentro e Jos siguientes 

a, calle Uno; por el: Sur, lote doce;por el: Este, lote 

lote seis. AE in inmueble antes mencionado, no 
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2 Automóvil, tipo Coupe, año de fabricación 1984, motor 3JF10JG023, 

3 chasis HO18L018590253, de placas PGKO0980; c) Un vehículo marca 

4 Chevrolet, clase camioneta, tipo doble cabina, año de fabricación 2013, 

5 motor C245E31047615, chasis 8LBETF3D0D0175837, de placas 

6 HBB2156; d) Un vehículo marca Hino, clase Unidad de carga y 

7 remolque, tipo Tracto Camión, año de fabricación 2009, modelo 

8  GH1JGUD, motor J08CTT33444, chasis JHDGH1JGU9XX11250, de 

9 placas HALO301; e) Un vehículo marca JAC, clase Unidad de carga y 

10 remolque, tipo Tracto Camión, año de fabricación 2012, modelo 

1  HFC4181K3R1, motor 15113023448, chasis LJ18RXBJ0C3200706, de 

12 placas HAA1635; f) Los valores, saldos, seguros de vida, fondos 

13  mortuorios, pólizas, Certificados de Aportación y más Beneficios de 

14 Ley que le correspondían al causante dentro de la cuenta de ahorros 

15 número 2000000468, de la Cooperativa de Ahorro y Crédito El 

16 Sagrario Ltda.- SEGUNDA: Que el fallecimiento del causante, se 

17 produjo sin que este haya otorgado testamento alguno, por lo que 

18 — solicitan se conceda a su favor la posesión efectiva de los bienes yf/o 

19 valores dejados por el causante, ANGEL ARQUIMIDES AVALOS 

20 PAREDES sin perjuicio del derecho de terceros.- TERCERA. La 

21 suscrita Notaria en mérito de la documentación que me presentan y a la 

22 declaración juramentada, en aplicación a lo fundamentando en lo 

23 prescrito en el Artículo12, literal 18 de la Ley Notarial vigente, 

24 CONCEDO LA POSESION EFECTIVA proindiviso, salvo derechos 

25 terceros, de los bienes dejados por el causante ANGEL ARQU pi a 

26 AVALOS PAREDES a favor de los comparecientes CARM EN 

27 PILAR AVALOS SANCHEZ, ANGEL RAUL AVALOS SA 

28 MYRIAM CECILIA AVALOS SANCHEZ, MARINA NARCIZA AVALOS 

VELOZ 22-44 ENTRE COLÓN Y ESPEJO N (03) 2963 - 894 NN otrszrnoamtgrralicon 
(A media cuadra antes de la catedral) 09 95 42 75 96 | 
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2 calidad de cónyuge sobreviviente la señora CLELIA VICTORIA 

3 SANCHEZ LOPEZ, por concepto de gananciales. Copia certificada de 

4 la presente acta servirá de justo título para lo posterior; debiendo las 

5 interesadas proceder a su inscripción en el Registro de la Propiedad y 

6 Mercantil, de la ciudad de Riobamba, provincia de Chimborazo.- De 

7 todo lo cual doy fe.- 

8 

9 

10 ! 7 

t EN 

12 A ON ROMERO 
YY, O 

13 RQuáda del Cantón Riobamba. 

14 

15 

16 

17 
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21 
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26 

27 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR : as MTRUCCON 1 RQFESIÓN y CCURA CIÓN 
f DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, : “2 SUPERIOR LICENSULLA Vessavaza2 

IDEBTFICACION Y CEDULACIÓN 1 ARTUNDOS Y HOMBRES DEL FADRE E 
Cata SE ww 060111123-9 ; AVALOS PAREDES ANGEL ARQUIENDIS 
CIUDADANIA ri 2SFLUDOS Y ROMBRES DELA MAP 
APELIDOS ¿OMBNES SANCHEZ CLEUA VICTORIA 
AVALOS SANCHEZ Ll TUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 

a P O “ RIOBAMBA 
1 NACIMIENTO 2016-03-25 
CHIMBORAZO HECHA DE CXFIRACIOS o amaa Ectta DE CxPIRACIOn 

LIZARZABURU an 
FECHADE NACIMIENTO 1954-12-15 
HACIONALIDAD ECUATORIANA, 
SEO F Po 
ESTADO CIVILCASADO 
GABRIEL (GNACIO 
VELOZ ABARCA 

  

00
02
37
00
5        

  

b 
É 4 

> o
e
 

E 

  

  

  

ERTIFICADO DE VOTACIÓN 
os : 1 

  

ea 

506 - 084 0501111289 
NÚNERO CÉDULA 

. AVALOS SANCHEZ CARMEN DEL PILAR . 7 o 
APELLIDOS Y NOMBRES - ? 

  

CHINBORSZO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

EIODAMDA 
CANTÓN ZONA: 

LIZARZASURY 
PARROQUIA ada o      
Li COR o 

 



ex a 
y: 

. REPÚBLIC, 
Dirección General de Reg 

    

L ECUADOR pa 
Civil, Identificación y Cedulación 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0601111289 

Nombres del ciudadano: AVALOS SANCHEZ CARMEN DEL PILAR 

- Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar d e nacimiento 

- ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU   

Fecha de nacimiento: 15 DE DICIEMBRE DE 1954 

  

| Nácionalidaid: ECUATORIANA 

Sexo; MUJER y 

Instrucción: SUPERIOR 

Profésión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO   
Cónyuge: VELOZ ABARCA GABRIEL IGNACIO 

Fecha de Matrimonio: 14 DE MAYO DE 1985 

Nombres del padre: AVALOS PAREDES ANGEL ARQUIMIDES 

Nombres de la madre: SANCHEZ CLELIA VICTORIA 

Fecha de expedición: 25 DE MAYO DE 2016 

Infomación cartificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2017 

ea . ROSA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 

N? de certificado: 171-071-90403 

| EAN E BN | ing. Jorge Troya Fuertes 
171-071-90403 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento finmado electrónicamente 

     

  

  

La institución o persona ante quien se presente esta certificado deberá validarlo en:https/ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC ÁrL 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a eafineafiregistrocivil.gob.ec 
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 Cioncnción y Csdulación 
Dirección General de Registra Civil, Ideritificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Ntmero único de identificación: 0601598899 

- Nombres del ciudadano: AVALOS SANCHEZ ANGEL RAUL 

“Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

  

  

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1961 

i i 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BARRENO NORIEGA SANDRA DEL ROCIO 

Fecha de Matrimonio: 5 DE FEBRERO DE 1991 

Nombres del padre: AVALOS ANGEL 

Nombres de la madre: SANCHEZ CLELIA 

Fecha de expedición: 27 DE OCTUBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisos ROSA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 

N? de certificado: 179-071-90404 
la MN 

| | Ml yl ing. Jorge Troya Fuertes 
173-071-90404 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    
La institución p persona ante quien se presente este certificado deberá validario en-https:Jivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Árt 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escríbe a enfineafiregisbociviL gob,ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0601691942 

Nombres del ciudadano: AVALOS SANCHEZ MYRIAM CECILIA 

“Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar d e nacimiento 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 25 DE AGOSTO DE 1962 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.DE EMPRESAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAZMIÑO ARMIJOS MILTON GUSTAVO 

Fecha de Matrimonio: 7 DE DICIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: AVALOS ANGEL 

Nombres de la madre: SANCHEZ CLELIA 

Fecha de expedición: 15 DE NOVIEMBRE DE 2012 

información certificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor; ROSA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 
RIOBAME. 

y 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

170-071-90408 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfinesfregistracivil.gob.ec 

ia
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    ¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 Identificación y Cedulación * 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 0602078354 

Nombres del. cludadano: AVALOS SANCHEZ MARINA NARCIZA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/QUIMIAG 

  

¡ . Fecha. de nácimiento: 24 DE JUNIO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

  

o Sexo: MUJER 

Iristrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESP.GESTION.PROYECTC 

Estado Civil: CASADO 

- Cónyuge: BARRIGA CAZCO GONZALO WILLIAMS 

Fecha de Matrimonio: 11 DE JUNIO DE 1999 

Nombres del padre: AVALOS ANGEL 

Nombres de la madre: SANCHEZ CLELIA 

Fecha de expedición: 4 DE FEBRERO DE 2012 

Infármación certificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: ROSA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 

   N* de certifi Nu 172071 -90412 

il ! | | | | o, 

| ME £ 
l Ing. Jorge Troya Fuertes 

172-071-90412 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

      
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/MWirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafWHregistrocivil gob.ec 

A 
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

- Número único de identificación: 0602765901 

-Nombres del ciudadano: AVALOS SANCHEZ CONSUELO DEL ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar d e nacimiento 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

«Fecha de nacimiento: 14 DE MARZO DE 1975 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ERAZO GOMEZ DE LA TORRE RAMON 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JULIO DE 1996 

Nombres del padre: AVALOS ANGEL ARQUIMIDES 

Nombres de la madre: SANCHEZ CLELIA 

Fecha de expedición: 8 DE JULIO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2017 

OSO ROSA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 

N?* de certificado: 174-071-90430 

a LO 
1734-071-90430 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo an:https:/Wirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinetafregistrocivil.gob.ec 

    

  

  

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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    SE Dirección General de Registro Civil 

5% Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

3 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0600468292 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ LOPEZ CLELIA VICTORIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/ANGEL POLIBIO 

¿EA lA SU — CHAVES . 
€ 

Pai Ae az 

  

Fecha de nacimiento: 5 DE ABRIL DE 1931 

Lo Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

- Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AVALOS ANGEL ARQUIMIDES 

Fecha de Matrimonio: 15 DE MARZO DE 1971 

Nombres del padre: SANCHEZ FELICIANO 

Nombres de la madre: LOPEZ ROSARIO 

Fecha de expedición: 15 DE FEBRERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2017 

o! ROSA ELENA ASADOBAY PILAMUNGA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 2 - CHIMBORAZO - 

N* de certificado: 175-071-90401 
, ¡ 

175-071-90401 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https./fhirtualregistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documenta escriba a enlineafBregistrocivil.gob.ec 

     ' 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado efecirónicamente 
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. Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 

Nombres y apellidos dellla fallecido/a: 

AVALOS PAREDES ANGEL ARQUIMIDES 

  

NUlPasaporte: 0600067235 

Sexo: HOMBRE Edad: 80 

Estado civil: CASADO Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de fallecimiento: 7 DE OCTUBRE DE 2017 

Lugar de fallecimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU: 

Fecha de registro de defunción: 7 DE OCTUBRE DE 2017 

Lugar de registro de defunción (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Tomo / Página / Acta: 80 / 68 / 68 

Datos del padre: AVALOS ARQUIMEDES ANGEL 

Datos de la madre: PAREDES MARIA 

Nombre del / la cónyuge o conviviente: SANCHEZ LOPEZ CLELIA VICTORIA 

Causas del fallecimiento: INFARTO AGUDO DE MIOCARDIO 

información certificada a la fecha: 30 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor; SUSANA VANESSA FRE/RE BARRERA - AGENCIA RIOBAMBA (Z3) 

   | 

      

| 

    

ll ing. Jorge Troya Fuertes 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a Documento firmado electrónicamente... oc 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

venaprio dol dnmimanta 3 validaciones o 2 meses desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

ATT
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Trámite No. 106012017023299 

Resolución No. T0601120112017-RESCANC-0034228 

Asunto: Suspensión / Cancelación del Registro Único de Contribuyentes 

Dirección General del Servicio de Rentas Internas 

Considerando:    
2001, se ha delegado en los Directores Provinciales del Servicio de Rentas Internas y en los funcionarios o cdordinadores de 

las áreas del Registro Unico de Contribuyentes, la facultad de suscribir las resoluciones de cancelación o inactividad del RUC 
para personas naturales o sociedades, dentro de sus respectivas circunscripciones territoriales. 

En uso de las atribuciones que le otorga la ley; 

Resuelve: 

Art. 1.- Suspender / Cancelar el Registro Único de Contribuyentes (RUC) No. 0800067235001 cuyo titular es el contribuyente 
AVALOS PAREDES ANGEL ARQUIMIDES con fecha de cese de actividades Sábado, 7 Octubre 2017. 

» Art. 2.- La Administración Tributaria en uso de sus facultades, podrá verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias del 
contribuyente, en los plazos que establece el Código Tributario. 

Notifíquese, Quito D.M. a, Lunes, 20 Noviembre 2017 
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IBUNENTE 

Leonardo Orlando Arteaga 

DIRECTOR GENERAL 

SERVICIO DE IN 

G 

Funcionario Notificador Pergbna quien recibe 
. 2 Los . LOA > CO y 

Cédula: CL BIN VA cédula: CHOCLE LX EPLEA Y / 
Nombre: YO MA A Nombre: AA At ME ce) , 

Relación de la persona con el contribuyente 

y TO 
Nota: Especificar claramente la información y la persona que recibe el trámite 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANRÓN RIOBAMBA; 7462 

  

MBA 
  

NUMERO: 44794 HOJA: 1/1 

El infrascrito Registrador de la Propiedad de Este Cantoñ, a petición de la 

señora Myriam Cecilia Avalos Sánchez; ifica: Que mediante escritura 

celebrada el 20 de Julio de 1.978, ante el Notario señor Raúl Dávalos 

Maldonado, inscrita el 26 de los mismos mes y año, la Cooperativa de Vivienda 

Santa Rosa, legalmente representada por los señores Fausto Rodrigo Carvajal 

Rivera y Angel Leonardo Aumala Aguirre, en sus calidades de Presidente y 

Gerente, respectivamete, vende a favor de los cónyuges ANGEL ARQUIMIDES AVALOS 

PAREDES y CLELIA VICTORIA SANCHEZ, el lote de terreno signado con el número 

CINCO de la manzana B de la Urbanización La primavera, situado en la parroquia 

Lizarzaburu de esta ciudad, de la superficie de 205,00 m2, comprendido dentro 

de los siguientes linderos: por el Norte, calle Uno; por el Sur, lote doce; por 

el Este, lote cuatro; y por el Oeste, lote seis.- El inmueble antes mencionado, 

no reconoce gravamen hipotecario de ninguna clase, ni se halla embargado, ni 

arrendado, ni en anticresis, ni prohibido de enajenar.- En cuanto al Patrimonio 

Familiar que soportaba dicho inmueble, éste se halla extinguido mediante acta 

otorgada ante ei notario Dr. Marcelo Avila, el 12 de Marzo del 2.009, e 

inscrita el 13 de Marzo del 2.009, (partida 86) .- OBSERVACIONES: a) Se aclara 

que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido 

de los indices, libros, registros y base de datos entregados al Gobierno 

Autonomo Descentralizado del Canton Riobamba-Registrce de la Propiedad. b) Esta 

administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. 

2) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de 

actualización, rectificación o supresión, con arregio a la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá 

comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la 

Propiedad O a sus funcionarios, para su inmediata modificación.- Cert. Ant. 

8490-2009.- Riobamba, a 14 de Noviembre del 2.017.-// 

      

O 
"PART. 8 REG,: IPRO ENV.:SICODA o Z : POR DINA IMPRESO: PECHA:201//11/16 HORA: 102 11:2> 

Dirección de la Matriz: Veloz y 5 de Junio / Establecimiento: Eugenio Espejo y José de Orozco (Edricio La Cuna) 
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7 
Comprob. Nro. — 001-004-000161244 RUC: 0660000360001 i 

RAZON SOCIAL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE RIOBAMBA A 

FECHA Y HORA DE AUTORIZACIÓN 13/11/2017 15:07 

AMBIENTE PRODUCCIÓN EMSION — NORMAL A 

DIR. MATRIZ MUNICIPIO - 5 DE JUNIO - — 

Cliente AVALOS PAREDES ANGEL ARQUIMIDES Ruc/Cedula: 0600067235 

Domicilio SANJUAN MZ.B CASA 5 CDLA.PRIMAVERA — * Recaudador FERNANDR y o 
Emision: 01/01/2017 Fecha Fact 13/2017" 

Referencia; 060101007001016016000000000 SAN J UAN LT 05 Catastro Urbano 

Concepto Emision: 2017 Dirección Predio: SAN J UAN LT 05 entre BARRIO: LA PRIMAVERA Area total: 211,00 Area 
con construcción: 244.0 Avaluo: 76125.58 | 

Cant Descripcion V. Unitario V, Total 
1,00] costo emision de titulos de credito en computacion, 2,00 2 

servicios administrativos 

1,00] impuesto predial urbano 15,87 15,87 

“1,00| por mantenimiento e incorporacion al nuevo] CT TT 200 2 
catesto urbano 

iva 12% 

Descuento 0% 9 

Exoneracion 15,87 

intereses 0.0 

ENTREGUE CONFORME RECIBI CONFORME — |ValorTotal 4.0         
Descuento 100% - 3ra Edad Aplicado 

( Nota: Su comprobante electronico estara disponible en un lapso de 4 a 48 horas, debe ingresar 
cun su cuenta de usuario(%tcedula): 0600067235 y su contrasena (*tedula): 0600067235 a la 
siguiente direccion web: j ad 

htp:/Awww.gadrriobamba.gob.e/)... Y 

N 
A 

Ger 
e 
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SEÑORA NOTARIA: 
En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase hacer constar una de POSESIÓN EFECTIVA al tenor 
del siguiente contenido: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen los señores CARMEN DEL PILAR AY: 

  

        
3 ANTOUT 

L ANCHEZ LOPEZ, viuda, auíu Usied muy Cornedidamento cuuipareceluos con la sig alto de 
POSESIÓN EFECTIVA, hs 

vendrá a su conocimiento que muestro recordado padre el señor ANGEL ARQUIMIDS 

PAREDES, falleció el siete de Octubre del año dos mil diecisiete, en la Parroquia Lizarzaburu, de ¿Ste cantón 
Riobamba, Provincia de Chimborazo, sin dejar otorgado testamento de ninguna naturaleza, y que Á su muerte 
quedamos los comparecientes CARMEN DEL PILAR AVALOS SANCHEZ; ANGEL RAUL AVALOS 
SANCHEZ, MYRIAM CECILIA AVALOS SANCHEZ; MARINA NARCIZA AVALOS/ SANCHEZ; 
CONSUELO DEL ROCIO AVALOS SANCHEZ, y en calidad de cónyuge sobreviviente la señora CLELIA 
VICTORIA SANCHEZ LOPEZ, como únicos y universales herederos de las acciones y derechos adquiridos 
por muestro finado padre de los siguientes bienes: a.- Que mediante escritura celebrada el veinte de Julio de mil 

novecientos setenta y ocho, ante el Notario señor Raúl Dávalos Maldonado, inscrita el veintiséis de los mismos 
mes y año, la Cooperativa de Vivienda Santa Rosa, legalmente representada por los señores Fausto Rodrigo 
Carvajal Rivera y Ángel Leonardo Aumala Aguirre, en sus calidades de Presidente y Gerente, 

respectivamente, vende a favor de los cónyuges ÁNGEL ARQUIMIDES AVALOS PAREDES y CLELIA 
VICTORIA SÁNCHEZ, el lote de terreno signado con el número CINCO de la manzana B de la Urbanización 

La primavera, situado en la parroquia L,izarzaburu de esta ciudad, de la superficie de 205, oo m2, comprendido 
dentro de los siguientes linderos: por el Norte, calle Uno; por el Sur, lote doce; por el Este, lote cuatro; y por el 

Oeste, lote seis.- El inmueble antes mencionado, no reconoce gravamen hipotecario de ninguna clase, ni se 
halla embargado, ni arrendado, ni en anticresis, ni prohibido de enajenar.- En cuanto al Patrimonio Familiar 

que soportaba dicho inmueble, éste se halla extinguido mediante acta otorgada ante el notario Dr. Marcelo 

Aulla, el doce de Marzo del dos mil nueve, e inscrita el trece de Marzo del dos mil nueve, (partida 86); b) Un 
vehículo marca Chevrolet, clase Automóvil, tipo Coupe, año de fabricación 1984, motor 3JF10JG023, chasis 

H018L018590253, de placas PGKO0980; c) Un vehículo marca Chevrolet, clase camioneta, tipo doble cabina, 
año de fabricación 2013, motor C248E31047615, chasis 8LBETF3D0D0175837, de placas HBB2156; d) Un 
vehículo marca Hino, clase Unidad de carga y remolque, tipo Tracto Camión, año de fabricación 2009, modelo 
GH1JGUD, motor JO8CTT33444, chasis IHDGH1JGU9XX11250, de placas HALO301; e) Un vehículo marca 
JAC, clase Unidad de carga y remolque, tipo Tracto Camión, año de fabricación 2012, modelo 

1PC4181K3R1, motor 15113023448, chasis LJ18RXBIJ003200726, de placas HAAI1OÍS; 1) Los valores, 

saldos, seguros de vida, fondos mortuorios, pólizas, Certificados de Aportación y más Beneficios de Ley que 

le correspondían al causante dentro de la cuenta de ahorros número 2000000468, de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito El Sagrario Ltda. 
TERCERA.- POSESIÓN EFECTIVA.- Con lo expuesto y con los documentos que acompaño acudo ante 

usted y solicito, se nos confiera la POSESIÓN EFECTIVA PRO-INDIVISO de los bienes dejados por el 
causante señor: ANGEL ARQUIMIDES AVALOS PAREDES, a favor de sus hijos los señores CARMEN 
DEL PILAR AVALOS SANCHEZ; ANGEL RAUL AVALOS SANCHEZ, MYRIAM CECILIA AVALOS 
SANCHEZ; MARINA NARCIZA AVALOS SANCHEZ; CONSUELO DEL ROCIO AVALOS SANCHEZ, 
en calidad de únicos y legítimos herederos, por parte de su señor padre, y la señora CLELIA VICTORIA 

SANCHEZ LOPEZ, como cónyuge sobreviviente y por concepto de gananciales, sobre los bienes inmuebles y 
muebles que se encuentran debidamente especificados en la cláusula segunda de antecedentes del presente 
documento, 
Usted Señora Notaria se dignará agregar las demás solemnidades de estilo para la validez de esta 

instrumentos. 
Firmo con el profesional que nos suscribe. 
Hasta aquí la declaración | 

  

Dra. 
pro, 

   
eLo risa Oro do ADo Ge Hs 

  

   

  

   

   
      

   

    



  

  
  

      
    

    

  

  

En la ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia .de Chimbora- 

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

20, República del Ecuador; hoy:día jueves,veinte de Julio de - A : 

_rmil novecientos. setenta y.ocho; ante mí; Raúl Dávalos MaldonaJ Mi 
7 y > E de: 

do, Notario Público del.Cantón y testigos. que dosóramen, coda + Pap AT 
i TTM i 73 “ de 
E - A e 
E ¿| recen: Por una parte, el señor don . Oswaldo Ignacio Rodas, casa / A Ñ 

' Al UE 
E o| _do, en su calidad de mandatario del señor Gerente General del. / o, po a 

] o Md 

10 Banco Ecuatoriano de la Vivienda, como a. Gerente en funciones - P cl 

11 de la Sucursal en esta Ciudad, ¿del indicado Banco Ecuatoriano, .: 

12 de la Vivienda, según consta del documento 'habillitante que se 

mt agrega; por otra parte, los señnres Fausto Rodrigo Carvajal. Ri- 

14 vera e ingeniero Angel Leónardo Aumala “guirre,| casados), en-sus 

IS5S|L_ calidades de Presidente y Gerente, respectivamente, de La -CooWw. 

16 verativa de Vivienda Popular Santa Rosa!» dehiidamente, .autori- 

c/ 17 ados, según consta de la documentación: que se.manda agregar; |? 2 

16 y, por último, los cónyuges señores Angel Arquímides Avalos. Pa= 

19 redes y doña Clelia Victoria Sánchez, por sus propios derechos; . 

)|_ todos los comparecientes domiciliados -en-:esta' ciudad,'mayores" |. 

21Í[ de edad, legalmente capaces y conocidos. por -mí:y| de: que doy “féy "4 

22 y dicen: que elevan a escritura pública el contenido: de ¡Lai . 

23 nuta que me entregan, cuyo tenor literal. es pomp .sigue. 11! SE=.: 

13 NOR NOTARIO: En el Registro de. escrituras públigas a su cargoy” 
    
  

25 sirvase incorporar una que.diga losiguiente: PRIMERA : 15 COMPARE». * 

1 e 
CIENTES. -Comparecen por una parte.el señor. Oswaldo..Ignacio:Ro- - nba 
  

  

      
  

¿br | Al 

ado das Cabezas, en calidad de Agente del Baro Ecustoriarno:de-Za..: po 
- po A A | : : p 4 | a 

me Vivienda en la ciudad de Riobamba y mandatario del- señor Geren-:! Y 
==. Ni A qPPEE<-Pz-P5050 A a ! 

ns 

¡ 
' 
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12 

13 

14 

26 

27 

28 

z sao. 

te General de la misma Entidad, que en lo 

  

Fausto Rodrigo Carvajal Rivera e Ingeniero 

| 
| 

nará simplemente el Banco o 41" BET, por otra parte los señores 

osterior..se Le. den 

Angel Leonardo Auma 
  

|_ lá Aguirre, en sus calidad de Presidente Y 

cuencia. representantes legales de la Cooperativa' de” Vivienda :Pón 

Gerente y en conse 

  

_énsegionés "de" Asámbled 
  

General de geinte y dos deiEnero y veinte y seis de Fénrero de”. 
  

mil novecientos setenta y ocho, que en adell 
o. A 

ante se denominará 
  

simplemente la Cooperativa; el señor socio. de la CooperativaAn=:]' 
  

gel Arquímides. Avalos Paredes,a quien se le denominará 'simplemen-!. 
  

_.te el comprador o el deudor, según el caso il comparece también su-| 

cónyuge, la señora Clelia. Victoria Spanchez; 

Leonera ES ra Fa 

¿ constituyéndose só 1" 
  

lidariamente responsable con las obligacion A, 
es que contrae su mar -[': 

  

rido por este instrumento y para expresar su consentimiehto en Jal 

hipoteca que.va a constituirse. Se agregan'1 

tantes respectivos. SEGUNDA: "ANTECEDENTES ¿= 

vivienda "£anta Rosa", dispone 4 h'jarídica domo cónge=. 

os 'docúméntos habili- 

a) La Cooperativa de-—]' 

  

cuencia de su aprobación mediante acuerdo ministerial número mit. 
  

setecientos cuarenta y tres, del. geinte y :unm > de""septiembre “de Mil 
  

novecientos, setenta y tres y su inscripción enel “ gistro Nacional] 
  

de Cooperativas bajo el número mil ochocientos catorcre' de “ferKa 
  

Veinte y cuatro de septiembre' de mil" novecis 
A UU 
ntos setenta y tres, 

  

la: misma que ha sido registrada en la Junta Nacional de la Vivien- . 
  

prepa   da. bajo el número cero uno de fecha primero de marzo de mil nove- ] 
  

cientos setenta y ocho. La indicada Cooperativa es propietaria de 

un lote de terreno ubicado en la parroquia urbana Lizarzaburu del y 

| 
» 

l 
: Tras LA 

    Cantón Riobamba,lote este que se halla a la lrecha-plonamonte—urbam] 
| . o 

”ízado excepción hecha de la red eléctrica y 

| r. 

1   rt y E os ._ 

quedo cidoeproteds—! 4 
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diante Ordenanza Municipal del Ilustre Concejo.de: Richguhai de ASMA 
. jo y 

diecisiete de Febrero de mil novecientos: A ochO0s b) há A. 

A PR nó” 
e . . . , . , o 2] 

| su parte en elpresupuesto del año mil novecientos! setenta: y otho 
  

te al financia- 

ll 
i 

A
 

Banco Ecuatoriano de la A 

nó o de obras para Ja Junta Nacional de la Y PI 

ly »mapartida de:Ocho millones de 'sucres destimadoó'a financiar 
  

1l+ construcción de viviendas del Programa donomtnddo- Wa: Primeros! - ) 

ra . de propiedad de la Cooperativa "SantaRosa'ae a) :Los terreños 

    

  

de v:opiedad de la Cooperativa se encuentran :cireuiceritos den 
  

  

tro de los siguientes linderos generales: Norte,. en..parte_ calle 

| 
  

  

  

  

  

hecin el Batán y en otra parte con la. Avenida Nueve. de Octubre; | 

OS | : 
bo 0 cequía de riego, hasta su cruce con la: avenidlaya “Yaruquies; 

| firts”, Avenida a Yaruquies; Oeste, ema dise Con-una super. 

_ Mete total de elento tincuenta y nueve mil trescientos. metros. Í. 

eun vadOBe Estos terrenos fueron adquiridos por 1a Cooperativa 

opero “mpra a la Comunidad de Madres Carmelitas Descalzas de Rio 
  

hamb=, mediante escritura pública celebrada alite el Notario-Pú= “|. 

blico del Cantón Riobamba, señor Simón Dávalos Avilés, el diez! : 

  

    
de vavizo de mil novecientos setenta y siete, inserita en el ¡Re- 

  

Cintvo de la Propiedad con fecha cinco de Abril del mismo“añds |. 
  

  

TERCERA: COMPRAVENTA, - Con los anteceúdntes indicadas, la: Coope- 

2.
 

  

catizo de Vivienda "Santa Rosa, representada por su Presidente 

io Gsionte, dá en venta y perpetua enajenación, libre; de todo gra-. 

muera favor del señor Angel -Arquímides Avalos Paredes» el lote 

dro. veno signado con el número Cinco, de- la Manzana "BH, de Ta   
Uoios cación "La Primavera", ubicada en la parroquia Lizarzaburu . | 

o . | 
¡ 

    
ql Po q tón Riobamba y immeble circunscrito dentro de los siguien 

       

  
Larra -
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| 
| 

dez metros; Estes. lote. custro,en veinte metros, cinco cantíman + 

tros; Opste, lote seis, en- veinte metros, cinco, centímetroseLa. 
    

. superficie del inmuebke qué' se vende es” el de doscientos!'cinco? 
  

| 
metros cuadrados, No obstante determinarse la'cabida, la venta 
  

_se, la. hace como. cuerpo cierto». El rontodos de. acuerdo con; la. Ley 
    | : 

se. .sujeta.al saneamiento por evicción;; CUARTA: ¡PRECIO .-El:preeko ' 
  

- de la venta: del inmuetlo“Andiéado esiol db: Discisdis a11 Gnateó 
  

“cientos veinte sgucres, qué" el comprado? págai dela siguiente" fór=!, 
    

mas en efectivo trece:mil cuatrocientos: nóventa y dos. súcrés y co 

trabajos efectuados en'la-urbanización”do: 
iia > ed o Ar . i 

mil setecientos ve lit” go 
  

26: 

271= 

18 E 

ttócho” Bueres» La Cooperativa declarándose” pagada iranstioho a 
  

favor: del: comprador, el: dominio y posesión del infueblevvendido, | 
  

  . ' «descrito eh la claúsula'antorior'de "este linetrimento ¿"60% todos. 
  , 

  

sus”usos y costumbres; servidumbres '¿activasifopásivas! y másplamexid 

dades: "QUINTA; 'MUTUO.-" El. BEV dá cen préstamo “al: deudor Ta “canti- 
    
  

dad de CIENTO SETENTA ¡MIL 'SUCRES«¡EASté préstamo “se obligalai9_d: 

pagar 'el “deudor Sd el plájo de "veinte oia partía del estas! A 

Bnero de mil tioveciéntos setenta y nueve;| 
E LE otr Y: 

pór 'elsistema de 'amortiy |: 
  , 

maza
s 

záción ¿Yadual y mediante “cuotás mensuales |? 
Eoní dis a OR OA 
Djas e iguales de' un 

  

  

mil trescientos dieciocho sucresy» como «di viderido 'constañté "que * 

comprende la 'amortizacióm:de-capital erinteréses *calcutadód ada 
  

tasa del siete por ciento-anual ¡sobre lossaldos radeudados¿ Wwiás "* 
  

- la. cantidad de veintiocho sucres, treinta|'y ¿cinco centavos; "Pas: 
      

ra el pago de la prima de Seguro contra ihcendlo'que el deudor ' 
  

contraja con el Banco. Si, el deudor deseare hacer. pagos mayores: 
  

ES 
a las cuotas mensuales que se indican en esta claúsula,. en cual- 
  

quier. tiempo antes, de los: vencimientos correspondientes, deberá 
      pr a 

   

  

   
     

     

ts
 1 

  

     - Presentar e Ud a 

| 

| 

| 
E e |
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Qi prÉ 
| * Pr 
! AA LO E 

, . ; eS Nota a Me j E S 
veniente, según el caso, Este préstamo concede el. Banco al deudpr : : Fool | E 

2. A PULLACO o E ] IO cid 
con el objeto de que construya.su vivienda/la Cooperativa de VAW2, | SS 

e. o Á 

vienda "Santa Rosa" en el lote:de terreno que adquiere mediante - .A A 
A E 

  

  

este mismo instrumento. Las mensualidades de que habla anteriop£ a : 
Mo 7 e 

5 | mente el deudor, se obliga a pagarlas enlas oficinas del Bayto en | 

  

  

7 

6 Riobamba, o en el lugar que éste determinare. Tds cantidaddg que / 
  

corresponden a capital e intereses por cada dividendo donsual :cohs: 
    ta de la tabla respectiva -de amortización que «dl, deudor, declara 
  

  

yg | -conoceb y aceptar, la misma-que ha sido protocolizada-en-1a:Nota- de 

| 

10 | ría Cuarta del Cantón Quito,.con fecha priméro de Julio::de mil- 
  

  

lid novecientos setenta: y Qcho, SEXTA, = El -deudor- declara que,recibe 
E 

9] la cantidad de CIENTO. SETENTA MIL. SUCRES materia del presente présy.. 
  

1 : “os : | : 
tamos.a su entera satisfacción y conviene en dejar la cantidad mu- 

13 e. La MEMO 
  ob y] 

A     
  

tuada en depósito en el Banco, el, mismo que hará las entregas par=1 

15-1 ciales necesarias a la Cooperatíva paa la construcción: de last  j., 
mA   

D
I
 

E
 

os 

  
tó | fbbrasz previo reconocimiento de:que-las mismas progresan:en: for 
  

_ma satisfactoria, Dichas entregas devengarán el. interés. del sien 
  

te por ciento anual desde la, fecha.de entrega hasta,el último .día 
  

¡9 | del mes del plazo'que se estipula; como diferido |para el pago: de; 
  

20 | amortización del capital De laiprimera entrega barcialque“sehaga 
  

  
21|_al deudor, el Banco le descontará por una" sola vem, la suma de | 

221 tres mil cuatrocientos :sueres en contepto de:Comisión- de: serivia 
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CERTIFICACION 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA CG 

LA POSESION EFECTIVA, otorgada a favor de: CA 

PILAR AVALOS SANCHEZ Y OTROS. Riobamba, a lo 

días del mes de noviembre de dos mil diecisiete. 

   

    

  

 



  

  

  

   

  

   

No 0033825 

9704  : 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN RIOBAMBA : 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON RIOBAMBA z 

r CERTIFICADO DE GRAVAMENES ON 

Número 12467 | [a] y" 2] 

Fecha de ingreso: 2018-03-21 e nl E 

Realizado por DINA | Pr ES 
Páginas. 1 de 1 | [ls 

El mfrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, a petición de la señora Myriam Cecilia Avalos 

Sánchez, Certifica: Que mediante escritura celebrada el 20 de Julio de 1.978, ante el Notario señor Raúl 

Dávalos Maldonado, inscrita el 26 de los mismos mes y año, la Cooperativa de Vivienda Santa Rosa, 

legalinente representada por los señores Fausto Rodrigo Carvajal Rivera y Angel Leonardo Aumala Aguirre, 

en sus calidades de Presidente y Gerente, respectivamete, vende a favor de los cónyuges ANGEL 

ARQUIMIDES AVALOS PAREDES y CLELÍA VICTORIA SANCHEZ, el lote ve terreno signado con el número 7 

Einco* de la manzanalB de la Urbanización La primavera, situado en la parroquia LizarzaburuU2 esta 

ciudad, de la superficie de|205, oo M2, comprendido dentro de los siguientes linderos: por, €l Norte, caliz Lo 

por él Sur, lote doce; por el Este. lote cuatro; y por el Oeste, lote seis.- El inmueble antes miencionado, no 

reconoce gravamen hipotec ario de ninguna clase, n se halla embargado. ni arrendado, ni en anticresis, ni 

prohibido de enajenar.- En cuanto al Patrimonio Familiar que soportaba dicho inmueble, éste se halla 

extinguido mediante acta otorgada ante el notario Dr. Marcelo Aulla, el 12 de Marzo del 2.009, e inscrita el 13 

de Marzo del 2.009, (partida 86)4 OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente certificación se la ha 

conferido luego de revisado el contenido de los indices, libros, registros y base de datos entregados al 

Gobierno Auténomo Descentralizado del Canton Riobamba-Registro de la Propiedad. b) Esta administreción 

no “se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y que 

puedan inducir a error o equivocación. c) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles 

de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos 

Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier talla o error en este Documento al 

Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificaalón.- Cert. Ant. 8490-2009.- 

Fobamba, a 21 de Marzo del 2018 .-// 

  
  A A     Re SOSA REO Penas Eseñade morsa 20 OS Or O w 

Dirección de la Matriz: Veloz y 5 de Juno / Establecimiento: Eugenio Espejo y José de Orozco (Edificio La Curia) 

 



  

  

- 0704 ; 

Especie Valorada 

CERTIFICADO DE BIENES RAICES ASS Valor $ 2 

El departamento de Avalúos y Catastros certifica que encontro el nombre del señor(a): 

NOMBRE 

NRO IDENTIFICACIÓN 

Predios Urbanos 

AVALOS PAREDES ANGEL ARQUIMIDES 

0600067235 

  

      
  

    

Clave Catastral Direccion Area Terreno | Area Constru Avaluo % 

080101007001016016000000000 |SAN JUAN LT 05 205,00 244,00 73995,70 100,00 

Predios Rurales 

Clave Catastral Direccion Area Terreno Area Avaluo Y 

Construccion           
  
Observaciones: 

Es todo cuanto se puede certificar, en mérito a la verdad para los fines que el interesado creyere 

conveniente. 

  

  

ESTE DOCUMENTO NO ACREDITA LA TITULARIDAD DE LA PROPIEDAD 

VALIDO POR 30 DIAS 

  

02/04/2018 16:06 

  

y 

- —TCÉRTIFICADOR 
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RIOBAMBA Y OOOg23a GAD MUNICIPAL   

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN RIOBAMBA 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON RIOBAMBA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

CANTON RIOBAMBA 

  

Queda inscrito el Documento que antecede en el(los) registro(s) de: 
-PROPIEDADES con el No.1125.* 

anotado bajo el No. 2685 del Repertorio..- Riobamba 

      

a 2 Ae Abril del 2018. 

a               
APROBADO POR: ornoonornaaamaoo- 

  po 

% y di > , 
INSCRITO POR: 222 dis 

  
      

  
Dirección de la Matriz: Veloz y 5 de Junio / Establecimiento: Eugenio Espejo y José de Orozco (Edificio La Curia) 

a



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 1056 
UN | | 

* 4764 1781XTJJIKUL O 

  

        

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE RIOBAMBA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 704 

FECHA DE INSCRIPCION: 09/04/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 92 
  

REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LAS PARTES 
. 

  

  

  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Calidad de las partes 

0601598899 AVALOS SANCHEZ ANGEL RAUL HEREDERO 

0600067235 AVALOS PAREDES ANGEL CAUSANTE 

ARQUIMIDES 

0601691942 AVALOS SANCHEZ MYRIAM CECILIA | HEREDERO 

0601111289 AVALOS SANCHEZ CARMEN DEL HEREDERO 

PILAR 

0600468292 SANCHEZ LOPEZ CLELIA VICTORIA CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 

| 0602078354 AVALOS SANCHEZ MARINA HEREDERO 

NARCIZA 

0602765901 Ñ AVALOS SANCHEZ CONSUELO DEL HEREDERO   ROCIO   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

CONTRATO: 

FECHA ESCRITURA: 22/11/2017 
NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 
NOMBRE DE NOTARIO: DRA. PATTY SORAYA DILLON ROMERO 

CANTÓN: RIOBAMBA 
FECHA JUICIO: NO APLICA 

N”. DE JUICIO: ESCRITURA: NO. 20170601002P05150 

JUZGADO: . NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA 
  

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

Página 1 de 2 

  

  

  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

  

Bien Característica Descripción 

Bien Genérico(2) Chasis HO18L018590253 

Motor 3J1F101G023 

Placa PGK0980 

Tipo de Bien VEHICULO 

Bien Genérico(3) Chasis 8LBETF3DODO175837 

Motor C245E31047615 

Placa HBB2156 

Tipo de Bien VEHICULO 

Bien Genérico(4) Chasis JHDGH1JGU9XX11250 

Motor J08CTT33444 + - - 

Placa HALO301 

Tipo de Bien VEHICULO 

Bien Genérico(5) Chasis LJ18RXBJ0C3200706 

Motor 1511023448 

Placa HAA1635 . . o 

Tipo de Bien VEHICULO 

Bienes Varios Tipo de Bien LOS VALORES, SALDOS, SEGUROS 

DE VIDA, FONDOS MORTUORIOS, 

POLIZAS, CERTIFICADOS DE 

APORTACION Y MAS BENEFICIOS DE 

LEY QUE LE CORRESPONDIAN AL 

CAUSANTE DENTRO DE LA CUENTA 

DE AHORROS N* 2000000468, DE 

LA COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO EL SAGRARIO LTDA. 

5. DATOS ADICIONALES: 

| NO APLICA AÑ 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
n=       

e, 

Gon Nas cil, - . . . 

CHA DE EMISIÓN) RIOBAMBA, ya) DEL MES: o, ABRIL DE 2018. 

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL ANSÓN RIOBAMBA .. ON 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: ANTONI Are N; -10 Y JOSÉ MARÍA URBINA 

Página 2 de 2 
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( 00000 
N?* TRAMITE: 331 93-0041-18 24/0418 2. 

DOCUMENTO: Escritura 

  

   
NOTAI     

NOTARIA 2 

1 
  

    
  

2 | DECLARACION PARA AMPLIACIÓN DE POSESION. efron i 

4 OTORGAN: 

5 

6 | CARMEN DEL PILAR AVALOS SANCHEZ, ANGEL RAUL AVALOS 

7 SANCHEZ, MYRIAM CECILIA AVALOS SANCHEZ, MARINA 

8 | NARCIZA AVALOS SANCHEZ y CONSUELO DEL ROCIO AVALOS 

9 SANCHEZ Y CLELIA VICTORIA SANCHEZ LOPEZ.- 

10 

11 CUANTÍA INDETERMINADA..- 

12 DI 2 Copias.- 

13 En la Ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de Chimborazo, 

14 República del Ecuador; el día de hoy MARTES DIECISIETE (17) DE 

15 ABRIL DEL DOS MIL DIECIOCHO; ante mí, Doctora Patty Soraya 

16 Dillon Romero, Notaria Segunda del cantón Riobamba, comparecen los 

17 señores CARMEN DEL PILAR AVALOS SANCHEZ, ecuatoriana, de 

18 estado civil casada, mayor de edad, de ocupación Licenciada en 

19 Ciencias de la Educación, domiciliado en la Ciudadela La Primavera, 

20 teléfono convencional 2612-351, no posee correo electrónico; ANGEL 

21 RAUL AVALOS SANCHEZ, ecuatoriano, de estado civil casado, mayor 

22 de edad, de ocupación empleado, domiciliado en la Ciudadela Los 

23  FEucaliptos, celular número 0999177213, correo electrónico 

24 arasa20UMhotmail.com; MYRIAM CECILIA AVALOS SANCHEZ, 

25 ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de edad, de ocupación 

26 Ingeniera de Empresas, domiciliado en la Ciudadela Ecuacerámica, 

27 calle Río Marañón manzana E casa 8 y Río Quinindé, celular número 

28 0998838875, correo electrónico myce_avalosO)hotmail.com; MARINA... 
% 

Li 2Ll y sa Óede 
, eb, a da 

| ep e ena 

VELOZ 22-44 ENTRE COLÓN Y ESPEJO N (03) 2963 - 894 NN otataricoamaagiimal .com 

(A media cuadra antes de la catedral) 09 95 42 75 96  
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NARCIZA AVALOS SANCHEZ/ecuatoriana, de estado civil casada, 

mayor de edad, de ocupación Especialista en Gerencia de Proyectos, 

domiciliada en la Ciudad de Ambato, Ciudadela La Alborada, celular 

número 0987024567, correo electrónico mnavalostWyahoo.com; 

CONSUELO DEL ROCIO AVALOS SANCHEZ; Ecuatoriana, de estado 

civil casada, mayor de edad, de ocupación Ingeniera Zootecnista, 

domiciliada en la Ciudadela La Primavera, calle San Juan, manzana B 

casa 5 y Quimiag, celular número 0995218249, correo electrónico 

cukyavalosGHhotmail.com; y en calidad de cónyuge sobreviviente la 

señora CLELIA VICTORIA SANCHEZ LOPEZ/ viuda, domiciliada y 

residente en la Ciudadela La Primavera, calle San Juan, manzana B 

casa 5 y Quimiag, teléfono convencional 2610-430, no posee correo 

electrónico.- Los comparecientes declaran ser ecuatorianos mayores 

de edad, hábiles e idóneos para contratar y obligarse, portadores de 

sus respectivas cédulas, a quienes de conocerles doy Fe, en base a 

las cédulas de ciudadanía que me presentan como habilitante y dicen 

que se recepte una ampliación de la declaración juramentada, 

considerando, lo siguiente: SEÑORA NOTARIA: NOSOTROS: 

CARMEN DEL PILAR AVALOS SANCHEZ, ANGEL RAUL AVALOS 

SANCHEZ, MYRIAM CECILIA AVALOS SANCHEZ, MARINA 

NARCIZA AVALOS SANCHEZ y CONSUELO DEL ROCIO AVALOS 

SANCHEZ Y CLELIA VICTORIA SANCHEZ LOPEZ, ante usted 

comparecemos y  comedidamente solicitamos:  PRIMERA.- 

ANTECEDENTES.- a).- Con fecha miércoles veintidós de noviembre 

del dos mil diecisiete, ante la Notaria Pública del cantón Riobamba, 

Doctora PATTY SORAYA DILLON ROMERO, los señores CARMEN 

DEL PILAR AVALOS SANCHEZ, ANGEL RAUL AVALOS SANCHEZ, 

MYRIAM CECILIA AVALOS SANCHEZ, MARINA NARCIZA AVALOS 

ae 

  

 



  

   NOTARIA 2 

    SANCHEZ y CONSUELO DEL ROCIO AVALOS SÁNCHEZ Y-CLELIA 

VICTORIA SANCHEZ LOPEZ, rindieron su declaración juramentada, 

con la finalidad de obtener la posesión efectiva de los bienes dejados 

por el señor ANGEL ARQUIMIDES AVALOS PAREDES; a favor de 

todos los peticionarios. b).--En dicha posesión efectiva no se ha hace 

pr
a 

constar las Acciones y participaciones que como accionista le 

pertenecía en la Compañía TRANS AVEPA S.A., al causante. 

SEGUNDA.- AMPLIACIÓN.- En base a lo manifestado se amplía la 

declaración y el acta de posesión efectiva, de lo siguientes bienes: DW 
1
0
 

"
Y
 

0
 

Um
 
f
t
  n

N 
O UNO.- Los valores, y más Beneficios de Ley que le correspondían al 

—
 
—
 causante dentro de las Acciones y participaciones que como accionista 

—
e
 

ru
 le pertenecía en la Compañía TRANS AVEPA S.A., a nuestro difunto 

13 padre, el señor ANGEL ARQUIMIDES AVALOS PAREDES, quien 

14 falleció en la parroquia Lizarzaburu, cantón Riobamba, provincia de 

15 Chimborazo, el siete de octubre del dos mil diecisiete, se CONCEDE 

16 la Posesión Efectiva proindiviso, de los bienes dejados por el 

17 mencionado causante, a favor de los señores CARMEN DEL PILAR 

18 AVALOS SANCHEZ, ANGEL RAUL AVALOS SANCHEZ, MYRIAM 

19 CECILIA AVALOS SANCHEZ, MARINA NARCIZA AVALOS 

20 SANCHEZ, CONSUELO DEL ROCIO AVALOS SANCHEZ, y en 

21 calidad de cónyuge sobreviviente la señora CLELIA VICTORIA 

22 SANCHEZ LOPEZ, según ACTA DE POSESION EFECTIVA, 

23 celebrada en la ciudad de Riobamba, miércoles veintidós de noviembre 

24 del dos mil diecisiete, ante la Notaria Pública del cantón Riobamba, 

25 Doctora PATTY SORAYA DILLON ROMERO, e inscrita el dos de abril 

26 del dos mil dieciocho. La parte que le corresponde como herederos del 

27 señor ANGEL ARQUIMIDES AVALOS PAREDES, en las Acciones y 

28 participaciones que como accionista le pertenecía en la Compañía 
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TRANS AVEPA $S.A., a nuestro difunto padre.- TERCERA.- 

PETICION.- Por lo expuesto, al amparo de lo señalado en el numeral 

Doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial vigente, solicito muy 

comedidamente, en ejercicio de la fe pública de la que se halla 

investido, se proceda a ampliar la declaración y acta notarial de 

posesión efectiva realizada por los peticionarios CARMEN DEL PILAR 

AVALOS SANCHEZ, ANGEL RAUL AVALOS SANCHEZ, MYRIAM 

CECILIA AVALOS SANCHEZ, MARINA NARCIZA AVALOS 

SANCHEZ, CONSUELO DEL ROCIO AVALOS SANCHEZ, y en 

calidad de cónyuge sobreviviente la señora CLELIA VICTORIA 

SANCHEZ LOPEZ, de los bienes dejados por el señor: ANGEL 

ARQUIMIDES AVALOS PAREDES, sin perjuicio del derecho de 

terceros. Usted señora Notaria se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo y que sean necesarias para la plena validez de este 

instrumento. Firmado Doctor. Miguel Ángel Ayala Barreno, con 

matricula profesional trescientos dieciocho del Colegio de Abogados de 

Chimborazo. Hasta aquí la declaración juramentada; la misma en la 

que se afirman y ratifican y solicitan se amplíe el acta notarial de 

posesión efectiva.- Para constancia de lo manifestado firman los 

peticionarios, junto conmigo, la Notaria Pública, de lo que doy fe.- 
  

<= 

        
CARMEN DEL PILAR AVALOS SANCHEZ 
  

N.U.l. 
  

    
  

    

ro 
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NOTARIA SEGUNDA CANTÓN RIOBAMBA 

NOTARIA 2 A AA 

  

  

    

  

  

2 

3 MYRIAM CECILIA AVALOS SANCHEZ 

4 NUIL OSO/O7/442 - 
  

  

7 | MARINA NARCIZA AVALOS SANCHEZ     
  

8 NU.L  osoz0F33sy 
  

  

QA 
11 | CONSUELO DEL ROCIO AVALOS SANCHEZ 

12 NUI Cé02+£530-4 

  

  

  

14 | Elda Sn 
15 | CLELIA VICTORIA SANCHEZ LOPEZ 

18 NUI OéccYlg279 
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NOTARIA SEGUNDA CANTÓN RIOBAMBA 

  

       NOTARIA 2 

  

        

2 FACTURA: 005-002-00079653 201806014/02P03283 
3 ACTA DE AMPLIACION DE POSESIÓN EFECTIVA. 
4 

5 OTORGA: 
6 

7 DOCTORA PATTY SORAYA DILLON ROMERO 
3 NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN RIOBAMBA 
9 

10 A FAVOR DE LOS SEÑORES: 
11 | CARMEN DEL PILAR AVALOS SANCHEZ, ANGEL RAUL AVALOS 
12 SANCHEZ, MYRIAM CECILIA AVALOS SANCHEZ, MARINA 
13 | MARCIZA AVALOS SANCHEZ y CONSUELO DEL ROCIO AVALOS 
14 SANCHEZ Y CLELIA VICTORIA SANCHEZ LOPEZ.- 
15 > 

16 CUANTÍA INDETERMINADA.- 
17  Di2Copias.- 

13 En la ciudad de Riobamba, capital de la provincia de Chimborazo, 

19 república del Ecuador; el día de hoy MARTES DIECISIETE (17) DE 

20 ABRIL DEL DOS MIL DIECIOCHO; Yo, Doctora Patty Soraya Dillon 

21 Romero, Notaria Segunda del cantón Riobamba, en la calidad en la 

22 que me hallo envestida; y, revisada que ha sido la ampliación de la 

23 declaración juramentada rendida por los peticionarios señores 

24 CARMEN DEL PILAR AVALOS SANCHEZ, ANGEL RAUL AVALOS 

25 SANCHEZ, MYRIAM CECILIA AVALOS SANCHEZ, MARINA 

26  NARCIZA AVALOS SANCHEZ y CONSUELO DEL ROCIO AVALOS 

27 SANCHEZ Y CLELIA VICTORIA SANCHEZ LOPEZ, procedo a 

28 elaborar la ampliación del acta notarial, ante la señora Notaria Pública 
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Segunda del cantón Riobamba, Doctora Patty Soraya Dillon Romero, e
h
   

    

2 para lo cual se considera: PRIMERA.- Dentro de la referida acta 

| 3 notarial, se ha omitido lo siguiente: UNO.- Los valores, y más 

4 Beneficios de Ley que le correspondían al causante dentro de las 

5 Acciones y participaciones que como accionista le pertenecía en la 

6 Compañía TRANS AVEPA S.A.al señor ANGEL ARQUIMIDES 

7 AVALOS PAREDES, quien falleció el siete de Octubre del dos mil 

8 diecisiete, se CONCEDE la Posesión Efectiva proindiviso, de los 

9 bienes dejados por el mencionado causante, a favor de los señores 

10 CARMEN DEL PILAR AVALOS SANCHEZ, ANGEL RAUL AVALOS 

11 SANCHEZ, MYRIAM CECILIA AVALOS SANCHEZ, MARINA 

12  NARCIZA AVALOS SANCHEZ, CONSUELO DEL ROCIO AVALOS 

13 SANCHEZ, y en calidad de cónyuge sobreviviente la señora CLELIA 

14 VICTORIA SANCHEZ LOPEZ, según ACTA DE POSESION 

15 EFECTIVA, celebrada en la ciudad de Riobamba, el miércoles 

16 veintidós de Noviembre del dos mil diecisiete, ante la Notaría Pública 

17 Segunda del cantón Riobamba, Doctora Patty Soraya Dillon Romero.- 

18 La parte que les corresponde como herederos del señor ANGEL 

19 ARQUIMIDES AVALOS PAREDES, en las Acciones y participaciones 

20 que como accionista le pertenecía en la Compañía TRANS AVEPA 

21 S.A. SEGUNDA.- En vista de la petición presentada por los 

22  peticionarios; la suscrita Notaria envestida de la facultad que me 

23 confiere el numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, en 

24 concordancia con el artículo treinta y cinco del mismo cuerpo legal; 

25  provengo ampliar el acta notarial con fecha miércoles veintidós de 

26 Noviembre del dos mil diecisiete, proindiviso, salvo el derecho de 

27 terceros, de los bienes dejados por el causante ANGEL ARQUIMIDES 

28 AVALOS PAREDES; a favor de sus hijos CARMEN DEL PILAR   
 



  

  

   NOTARIA 2 

     

EZ, MYRIAM 

  

AVALOS SANCHEZ, ANGEL RAUL AVALOS SANO 1 

2 CECILIA AVALOS SANCHEZ, MARINA NARCIZA AVALOS 

3 SANCHEZ, CONSUELO DEL ROCIO AVALOS SANCHEZ, y en 

4 Calidad de cónyuge sobreviviente la señora CLELIA VICTORIA 

5 SANCHEZ LOPEZ, en derecho de gananciales, DISPONIENDO QUE 

6 ELACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA, JUNTAMENTE CON 

7 LA PRESENTE ACTA DE AMPLIACIÓN SE INSCRIBA EN EL 

8 REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA y que la 

9 presente escritura sirva para realizar trámites pertinentes en 

10 cualquier institución pública o privada a nivel nacional.- De todo lo 

11 cual doy fe.- 
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25 
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27 

28 
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CÉDULA E, 
CIUDADANÍA LUGAR Y FECHA DE E 
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CERTIFICADO DE V
OTACIÓN € 2 

a, JA LEA 
ELENA E MADOA. 

005 005 - 152 0601111289 
. NUMERO 

JUHTA No AVALOS sanchez CARMEN DEL PILAR 

a PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

E CANTÓN ZONA: 

MN  LZARZABURU 
PARROQUIA    

RAZON.- SIENDO COMO TAL QUE POR UNA FALLA EN EL SISTEMA NACIONAL DE 

IDENTIFICACIÓN CIUDADANA DEL REGISTRO CIVIL, NO SE PUEDE IMPRIMIR EL 

BIOMETRICO RESPECTIVO.- RIOBAMBA, 17) RIL DEL 2018.- 
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2: í DMLON ROMERO. 

NOTARÍA SEGUMBA DEL CANTON RIOBAMBA.- 
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ANGEL RAU! 
005 no* AVALOS BANCO oMeRES 

  

RAZON.- SIENDO COMO TAL QUE POR UNA FALLA EN EL SISTEMA NACIONAL DE 
IDENTIFICACION CIUDADANA DEL REGISTRO CIVIL, NO SE PUEDE IMPRIMIR EL 
BIOMETRICO RESPECTIVO.- RIOBAMBA, 17 DE-ABRIL DEL 2018.-      
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' CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
$ 4 DE FEBRERO 2018 can 

AEPURUCADELECIJALOR CRIA MOS MLACTÓAAA. 
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Ar ALT 
006 006 - 164 0602078354 POS A ZDTas 
SATA No NÚMERO CÉQULA. 

- AVALOS SANCHEZ MARINA NARCIZA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

TUNGURAHUA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
AMBATO 

CANTÓN ZONA: 

HUACHI LORETO 
PARROQUIA 

LA 

RAZON.- SIENDO COMO TAL QUE POR UNA FALLA EN EL SISTEMA NACIONAL DE 

IDENTIFICACION CIUDADANA DEL REGISTRO CIVIL, NO SE PUEDE IMPRIMIR EL 

BIOMETRICO RESPECTIVO.- RIOBAMBA, ABRIL DEL 2018.-     
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AVALOS SANCHEZ CONSUELO DEL 'ROCIO 

APELLIDOS Y NOMBRES - 
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CIRCUNSCRIPCIÓN: 
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RAZON.- SIENDO COMO TAL QUE POR UNA FALLA EN EL SISTEMA NACIONAL DE 

IDEN TIFICACION CIUDADANA DEL REGISTRO CIVIL, NO SE PUEDE IMPRIMIR EL 

BIOMETRICO RESPECTIVO.- RIOBAMBA, 17 DE ABRIL DEL 2018.- 
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RAZON.- SIENDO COMO TAL QUE POR UNA FALLA EN EL SISTEMA NACIONAL DE 

IDENTIFICACION CIUDADANA DEL REGISTRO CIVIL, NO SE. PUEDE IMPRIMIR EL 

BIOMETRICO RESPECTIVO.- RIOBAMBA, 17 DE ABRIL DEL 2018.- 
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- REPÚBLICA DEL ECUAD 
Dirección Genera! de Registro Civil, identificación y Cedul 

INSCRIPCIÓN DE DEFU 

REGISTRO ORIGINAL 

  

. o Número de Registrá:. D-195:000080-68 

En ECUADOR, provincia de CHIMBORAZO, cantón RIOBAMBA, parroquía LIZARZABURU/el día de hoy, 7 DE OCTUBRE + 

DE 2017, el que suscribe, Delegado de Registro Civil, extiendé la presente acta de inscripdWn de defunción de: 

Nombres del fallecido: AVALOS PAREDES ANGEL ARQUIMIDES con N.U.!./pasaporte No. 0600067235, nacionalidad: 

ECUATORIANA, sexo: HOMBRE, estado civil: CASADO, edad: B0 años. 

Lugar y fecha del fallecimiento: ECUADOR, provincia de CHIMBORAZO, cantón RIOBAMBA, parroquia LIZARZABURU, 

7 DE OCTUBRE DE 2017. 

Causa de la muerte: INFARTO AGUDO DE MIOCARDIO, Responsable que declara la defunción: DR. JULIO ANIBAL 77 

BANDA TENEMPAGUAY DPCH:735456 CC.0914294074. 

CÓNYUGE / CONVIVIENTE SOBREVIVIENTE: SANCHEZ LOPEZ CLELIA VICTORIA. 

PADRE DEU/LA FALLECIDO/A: AVALOS ARQUIMEDES ANGEL. 
1 

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: PAREDES MARIA. 

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: ANGEL RAUL AVALOS SANCHEZ, N.U.!./pasaporte No.0601598899, de nacionalidad 

ECUATORIANA. - - 

SOLICITA LA INSCRIPCIO: 
o OBSERVACIONES: 

EL HO 

Quienes suscriben este instrumento declaran y dejan plena constancia de la presentación de los documentos 
habilitantes para realizarila presente inscripción, y que los mismos son legítimos y auténticos. Esta afirmación la 

realizan bajo preveficionés de incurrir en responsabilidad penal por faltar a la verdad, según lo tipifica el artículo 

270 del Código Orgánico integral Penal. 

A
 

  

Xx 

$0 

Fi +Delegado —' / Firma dei Solicitante 
SUSANA VANESSA FREIRE BARRERA ANGEL RAUL AVALOS SANCHEZ 

a 

  

Lugar y Fecha de, Fallecimiento os ITA ; 

RIOBAMBA, 7 DE OCTUBRE DE 2017 Realizado por: SUSANA VANESSA FREIRE RIOBAMBA, 7 DE OCTUBRE DE 2017 | 
BARRERA   

. . . 8 
Información certificada a la fecha: 20 DE MARZO DE 201 

Emisor: CUADRADO VELASTEGU! CAROLINA BRIGGITTE 

certificado: 182-105-30041 

a O EE 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado ejectrónicamente 

     
i i ivi C Art. 4, numeral! 1 y a la LCE. 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDA! 

 



  

Cp A 
Factura: 005-002-000077948 20180601002C00992 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20180601002C00992 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) CLELIA VICTORIA SANCHEZ LOPEZ, de la página web y/o soporte electrónico, 

https://virtual.registrocivil.gob.ec el día de hoy 20 DE MARZO DEL 2018, a las 11:40, todo lo cual certifico amparado en las 

atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para constancia, copia física del documento materializado queda archivado en el 

libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

RIOBAMBA, a 20 DE MARZO DEL 2018, (11:40). 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES 
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No. de Expediente: ( 36263 / ) 
, 

No. de RUC de la Compañia: ( 0691710555001 ( ) 

Nombre de la Compañía: ( TRANS AVEPA S.A. ) 

Situación Legal: [_acrva ) 

No. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | muenaóy | CAPITAL — [CAUTELA 
RES 

1 0602167405 ARMIJOS DIAZ EDGAR MAURICIO ECUADOR NACIONAL $ 100000 N 

2 0800067235 AVALOS PAREDES ANGEL ARQUIMEDES ECUADOR NACIONAL $ 500000 N 

3 0501598899 AVALOS SANCHEZ ANGEL RAUL ECUADOR NACIONAL $ zan N 

4 0601111289 AVALOS SANCHEZ CARMEN DEL PILAR ECUADOR NACIONAL $ 50000 N 

" 5 0600762868 AYALA CASTILLO JORGE ALBERTO ECUADOR NACIONAL $ 200000 N 

6 0603062514 AYALA GUILCAPI JORGE ALEXANDRO ECUADOR NACIONAL $ 100000 N 

7 0602284754 BARRIGA CAZCO GONZALO WILLIAMS ECUADOR NACIONAL $ go0000 N 

3 0500816656 BASANTES PEREZ MIGUEL REINALDO ECUADOR NACIONAL $ 100000 N 

9 1703638070 BENALCAZAR JACOME CARLOS ALBERTO ECUADOR NACIONAL $ 1019000 N 

10 0601896905 CALDERON BURGOS MARIO FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 100000 N 

11 1803655776 CASTRO AREVALO JORGE FIDEL ECUADOR NACIONAL $ 10000 N 

12 0603611351 CRUZ RODRIGUEZ DIEGO JAJRO ECUADOR NACIONAL $ 100000 N 

13 0603062241 CUÑAS YAUTIBUG SEGUNDO GONZALO ECUADOR NACIONAL $ 409000 N 

14 0602828295 URICAMA GADVAY LUIS BOLIVAR ECUADOR NACIONAL $ 19900 N 

15 0602307001 DELGADO PAREDES LUIS EDUARDO ECUADOR NACIONAL $ 100000 N 

16 0602567323 DELGADO PAREDES PERKINS PATRICIO ECUADOR NACIONAL $ 10/9900 N 

17 0600564876 ERAZO ANGEL GUIDO ECUADOR NACIONAL $ 109000 N 

18 0602448540 ESPINOZA CARLOS ANTONIO ECUADOR NACIONAL $ q 99000 N 

19 0600949192 GAVILANES MARCO OLIVO ECUADOR NACIONAL $ 500000 N 

20 0502149289 GAVILANEZ COBA FRANKLIN RODRIGO ECUADOR NACIONAL $ 1019000 N 

21 0602566689 LEMA QUERA ROSA ELVIRA ECUADOR NACIONAL 5 100000 N 

22 0919627901 MORAN CASTILLO RAFAEL ADOLFO ECUADOR NACIONAL $ 0.9000 N 

23 0601824204 INIAMA LOPEZ JORGE WASHINGTON ECUADOR NACIONAL $ 100000 N 

24 0602904187 DÑATE VALLEJO JAIME JAVIER ECUADOR NACIONAL $ 1090 N 

25 0602135295 IOÑATE VALLEJO LESLY MARIETA ECUADOR NACIONAL $ 109000 N 

26 1802602753 PACHA AGUILAR FANNY MARISOL ECUADOR NACIONAL $ 490000 N                 
    
 



  

SOCI ACCIONIST, 

¿ 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No.'de Expediente: ( 36263 

No. de RUC de la Compañía: (_oss1710556001 

Nombre de la Compañía: ( TRANS AVEPA S.A. 

Situación Legal: [_ acriva 

No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE 

27 0602510463 PARCO REMACHE ANGEL VINICIO ECUADOR [ NACIONAL $ 409000 N 

28 0601734668 PAZMIÑO ARMIJOS MILTON GUSTAVO ECUADOR s NACIONAL $ 500000 N 

29 0601497233 RAMOS SEVILLA EDGAR IVAN ECUADOR NACIONAL $ 19000 N 

30 0600468292 [ANonez LOPEZ CLELIA VICTORIA ECUADOR NACIONAL $ 50:0000 N 

31 0602567901 BANTAMARIA VALLADAREZ EDGAR MARCELO ECUADOR NACIONAL $ 409000 N 

32 0602988206 uva TORRES MILTON ALFONSO ECUADOR NACIONAL $ 10 :9000 N 

33 0700956220 lince PAUTA VICTOR EMILIO ECUADOR NACIONAL $ 400000 N 

34 0602953051 [TOLEDO CASTELO SONIA DEL PILAR ECUADOR NACIONAL $ 499000 N 

35 0602602120 TORRES PEREZ CARLOS LUIS ECUADOR NACIONAL $ 49900 N 

, 36 0601834914 TORRES WASHINGTON ECUADOR NACIONAL $ 100 N 

37 0600001515 VELOZ ABARCA GABRIEL IGNACIO ECUADOR NACIONAL $ 59000 N 

38 0602118630 VELOZ AVALOS GABRIEL DANILO ECUADOR NACIONAL $ gp: 9000 N 

39 0603817594 VELOZ AVALOS LORENA GABRIELA ECUADOR NACIONAL $ 500000 N 

40 0604399246 YUMI CUJILEMA JUDITH YOLANDA ECUADOR NACIONAL $ 10000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 

en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañila se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: “De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 

expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de tas compañías de resposabilidad limitada, así como de los 

Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañla y terceros: "De la existencia y 

exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 19/03/2018 15:51:36 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

www.supercias.gob.ec/portalintormacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

S0001763672 
  

  

      

  

19/03/2018 15:42:54 
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Factura: 005-002-000079653 20180601 002763283" EN 
7 f o > >, 

NOTARIO(A) PATTY SORAYA DILLON ROMERO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA 

EXTRACTO 

[Escritura N”: ]20180601002P03283 7] 

ACTO O CONTRATO: 
  

ACLARATORIA, AMPLIATORIA, MODIFICATORIA, RECTIFICATORIA O RATIFICATORIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: —]17 DE ABRIL DEL 2018, (17:22) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

      

  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No. Nacionalidad Calidad Persona que le 
identidad identificación representa 

SANCHEZ LOPEZ CLELIA POR SUS PROPIOS . ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural VICTORIA DERECHOS CEDULA 0600468292 NA TE 

, AVALOS SANCHEZ CARMEN POR SUS PROPIOS s EGCUATORIA | COMPARECIEN 
Natural DEL PILAR DERECHOS CEDULA 0601111289 NA TE 

AVALOS SANCHEZ ANGEL POR SUS PROPIOS % ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural RAUL DERECHOS CEDULA 0601598899 NA TE 

AVALOS SANCHEZ MYRIAM POR SUS PROPIOS z ] ECUATORIA j COMPARECIEN 
Natural CECILIA DERECHOS CEDULA 0601691942 NA TE 

AVALOS SANCHEZ MARINA POR SUS PROPIOS 2 ECUATORÍA |COMPARECIEN 
Natural NARCIZA DERECHOS CEDULA 0602078354 NA TE 

AVALOS SANCHEZ CONSUELO POR SUS PROPIOS ECUATORIA JCOMPARECIEN Natural ineL rocio DERECHOS CÉDULA 0602765801 Ina TE 

A FAVOR DE 

. . : a ; Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

CHIMBORAZO RIOBAMBA VELASCO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O ' 
CONTRATO: INDETERMINADA |    

    

    
    

  

   
SEBA VA DION ROMERO 

DEL CANTÓN RIOBAMBA 

 



SE OTORGO ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA: SELLADA, SIGNADA Y FIRMADA EN EL LUGAR Y FECHA DE 

SU CELEBRACION.- 

    

   

  

   

    
    

y 

O DS E 
A PA LON ROMERO. 

¿TON RIOBAMBA 
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Factura: 005-002-000079679 20180601002000642 

  

NOTARIO(A) PATTY SORAYA DILLON ROMERO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA 

RAZÓN MARGINAL N* 20180601002000642 

FECHA: 18 DE ABRIL 2018, (10:40) 

TIPO DE MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: ACTA NOT. 

DE 22-114. 

201 002P05150 

TIPO 

L 
VICTORIA 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 0600468292   ACTO O TO: AMPLIACION POSESION EFECTIVA 

FECHA DE : 17-04-2018 

DE PROTOCOLO: 2018060103P03283 

     
¡y 

ON LÍA 
y    

 



  
  

Dra. Patty Dillon Romoxo.. 
NOTARIA SEGUNDA CANTÓN RIOBAMBA 

NOTARIA 2 + 

  

   

  

Factura: 005-002-000079679 20180601002000642 

RAZON.- En la ciudad de Riobamba, capital de la provincia de 

Chimborazo, república del Ecuador, hoy día miércoles dieciocho de 

Abril del dos mil diecisiete; Yo, DOCTORA PATTY SORAYA DILLON 

ROMERO, Notaria Segunda del cantón Riobamba; dentro de la matriz 

a mi cargo, correspondiente al ACTA NOTARIAL DE POSESION 

EFECTIVA, celebrada el miércoles veintidós de Noviembre del año 

dos mil diecisiete No. 20170601002P05150; PROCEDO A 

MARGINAR, la ESCRITURA DE AMPLIACION DE POSESION 

EFECTIVA, celebrada el martes diecisiete de Abril del año dos mil 

dieciocho, ante la Notaria Segunda del cantón Riobamba, Doctora 

Patty Soraya Dillon Romero; bajo el protocolo No. 

2018060103P03283.- De lo que doy fe.- 

  
VELOZ 22-44 ENTRE COLÓN Y ESPEJO N (03) 2963 - 894 Notrizrovambagoimalicom 

(A media cuadra antes de la catedral) 09 95 42 75 96  



  

TRÁMITE NÚMERO: 1219 

*90.2928510PREFJImqH.uxYo       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE RIOBAMBA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESION EFECTIVA CON AMPLIATORIA. 
  

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO: 310 

FECHA DE INSCRIPCION: 19/04/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 102 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LAS PARTES 
  

  

  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Calidad de las partes 

«| 0602078354 AVALOS SANCHEZ MARINA HEREDERO 

NARCIZA 

0601111289 AVALOS SANCHEZ CARMEN DEL HEREDERO 

PILAR 

0602765901 AVALOS SANCHEZ CONSUELO DEL HEREDERO 

ROCIO 

0600067235 AVALOS PAREDES ANGEL CAUSANTE 

ARQUIMIDES 

0601691942 AVALOS SANCHEZ MYRIAM CECILIA | HEREDERO 

0600468292 SANCHEZ LOPEZ CLELIA VICTORIA CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 

0601598899 AVALOS SANCHEZ ANGEL RAUL HEREDERO           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O POSESION EFECTIVA CON AMPLIATORIA. 
CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA: 17/04/2018 
NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 
NOMBRE DE NOTARIO: DRA. PATTY SORAYA DILLON ROMERO 
CANTÓN: RIOBAMBA 
FECHA JUICIO: NO APLICA 
N?. DE JUICIO: ESCRITURA: NO. 20180601002P03283 
JUZGADO: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA         
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NO APLICA 

  

  

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
Bien Característica Descripción 

Bienes Varios Tipo de Bien SE AMPLIA LA DECLARACIÓN Y EL 

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LO 

SIGUIENTE: LOS VALORES Y MÁS 

BENEFICIOS DE LEY QUE LE 

CORRESPONDÍAN AL CAUSANTE 

SEÑOR ANGEL ARQUIMIDES 

AVALOS PAREDES DENTRO DE LAS 

ACCIONES Y PARTICIPACIONES QUE 

COMO ACCIONISTA LE PERTENECÍA 

EN LA COMPAÑÍA TRANS AVEPA 

S.A. 

  

  

        
  

5. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

    Mo 
  

ñ ¿ai U0 o 

ÓN: RIOBAMBA, 08 DÍA(S) oe Mes DE ABRIL DE 2018 

   
       SAMANIEGO 

REGISTRADOR MÉRCANTIL DELUCÁNTÓN RIOBAMBA > 
CIÓN DEL REGISTRO: ANTONIG 1ÓSÉ; DE: SUCRE N-10 Y JOSÉ MARÍA URBINA   
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